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Administración Autonómica
GOBIERNO DE ARAGÓN

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPLEO

SERVICIO PROVINCIAL

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
1420

Vista el Acta de fecha 16/02/2009, suscrita por los integrantes de la Comi-
sión Paritaria del CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DEL COMER-
CIO EN GENERAL DE LA PROVINCIA DE HUESCA, que en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 12 del vigente convenio, aprueba las tablas sala-
riales para el período del 1-1-2009 al 31-12-2009, este Servicio Provincial del
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo,

ACUERDA:
1.- Ordenar la inscripción del acta de la Comisión Paritaria de fecha 16/02/

2009, en el Registro de Convenios de este Servicio.
2.- Disponer la publicación del acta, y de las tablas salariales para el periodo

comprendido entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de diciembre de 2009 en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Huesca, 26 de febrero de 2009.-El director del Servicio Provincial de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo. P.A. El secretario Provincial, Art. 10.3 Decreto 74/
2000, José Alberto Martínez Ramirez.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO
DE TRABAJO PARA EL SECTOR DE COMERCIO EN GENERAL DE

LA PROVINCIA DE HUESCA
16 DE FEBRERO DE 2009

Por CC.OO.:
Tomás Franco Martínez.
Emilio Alloza Diez.
Por UGT:
Carlos Boix Samperfecto.
Por FECOS:
Cristina Pascual Franco.
Salvador Cored Bergua.
En Huesca a 16 de febrero de 2009, habiendo sido convocados en tiempo y

forma los asistentes más arriba reseñados, comienza la reunión de la Comisión
Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector de Comercio en Ge-
neral de la Provincia de Huesca., siendo las 17:00 horas.

Incremento Salarial año 2009.
Como consecuencia de lo establecido en el artículo 12 del Convenio Colec-

tivo de Trabajo para el Sector de Comercio en General de la Provincia de Huesca,
publicado en fecha 2 de enero de 2007 (BOP nº 1), el incremento salarial pacta-
do para el año 2009 será el IPC Real del año 2008, es decir el 1,40% (Anexo I y
Anexo II). Los trabajadores que se venían rigiendo por el anterior convenio de
Comercio de la Piel, percibirán los salarios que figuran en el Anexo I, según lo
establecido en el texto del convenio.

Por otra parte:
1.- El complemento personal de antigüedad contemplado en el artículo 13

será de 406,38€.
2.- El plus de salas frío contemplado en el artículo 19 será de 125,00€.
3.- El plus salarial de fidelidad contemplado en el artículo 20 será de 18,44€.
4.- Los suplidos de gastos contemplados en el Artículo 22 serán:
- Dieta completa 29,67 €
- Media dieta 11,15 €
- Kilometraje 0,20 €
5.- El plus de sábado tarde contemplado en el artículo 23 será de 24,57€.
.Se delega en Dña. Cristina Pascual Franco para que realice los trámites

oportunos a efectos de su registro y publicación ante los órganos competentes.
Leídas que les fueron estas sus manifestaciones y encontrándolas de con-

formidad firman la presente acta en el lugar y fecha indicados en el encabeza-
miento.

CC.OO.-UGT.- FECOS,Varias firmas ilegibles.
ANEXO I 1/2

TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO DE COMERCIO GENERAL
DE LA PROVINCIA DE HUESCA AÑO 2009

NIVEL I SALARIO MES SALARIO ANUAL
DIRECTOR/A O GERENTE 1.187,74 € 16.628,36 €
TITULADO/A GRADO SUPERIOR 1.127,55 € 15.785,70 €
ENCARGADO/A GENERAL 1.127,55 € 15.785,70 €
TITULADO/A DE GRADO MEDIO 998,83 € 13.983,62 €
JEFE/A DE AREA (A):
JEFE DE PERSONAL 1.076,76 € 15.074,64 €
JEFE DE COMPRAS 1.076,76 € 15.074,64 €
JEFE DE VENTAS 1.076,76 € 15.074,64 €

SALARIO MES SALARIO ANUAL
JEFE/A DE AREA (B):
JEFE ADMINISTRATIVO 1.074,33 € 15.040,62 €
JEFE DE SUCURSAL 998,83 € 13.983,62 €
JEFE DE ALMACÉN 998,83 € 13.983,62 €
JEFE DE SECCIÓN SERVICIOS 998,83 € 13.983,62 €
JEFE DE SUPERMERCADO 998,83 € 13.983,62 €
JEFE DE TALLER 984,36 € 13.781,04 €
NIVEL II
ENCARGADO/A DE ESTABLECIMIENTO 941,96 € 13.187,44 €
CONTABLE 912,94 € 12.781,16 €
DEPENDIENTE 907,92 € 12.710,88 €
VIAJANTE 907,92 € 12.710,88 €
OFICIAL 1ª DE OFICIO, CONDUCTOR, MECANICO,
MAQUINISTA Y CARRETILLERO 907,92 € 12.710,88 €
OFICIAL ADMINISTRATIVO 907,92 € 12.710,88 €
OFICIAL 2ª DE OFICIO 841,79 € 11.785,06 €
CAJERA/O COBRADOR/A 828,80 € 11.603,20 €

ANEXO I 2/2
TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO DE COMERCIO GENERAL

DE LA PROVINCIA DE HUESCA 2009
NIVEL III SALARIO MES SALARIO ANUAL
AUXILIAR DE DEPENDIENTE 825,48 € 11.556,72 €
AYUDANTE DE OFICIOS 825,48 € 11.556,72 €
TELEFONISTA 825,48 € 11.556,72 €
MOZO O PEÓN 825,48 € 11.556,72 €
VIGILANTE, SERENO, PORTERO 825,48 € 11.556,72 €
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 825,48 € 11.556,72 €
APRENDIZ (CON CONTRATO DE FORMACIÓN) * 631,43 € 8.840,00 €
PERSONAL DE LIMPIEZA POR HORA 6,09 €
* Esta cantidad será como mínimo el SMI
CATEGORIAS A EXTINGUIR: DEL ANTIGUO CONVENIO DE TEXTIL

 ESTAS CATEGORIAS SE MANTENDRAN CON CARÁCTER PERSONAL,
MANTENIENDO SU SALARIO ACTUAL INCREMENTADO EN LO QUE SE

PACTE
OFICIAL 3ª O AYUDANTE 741,28 € 10.377,92 €
DEPENDIENTE MAYOR 971,33 € 13.598,62 €
AYUDANTE DE AUXILIAR DEPENDIENTE 741,28 € 10.377,92 €
DIBUJANTE 998,83 € 13.983,62 €
AYUDANTE 842,60 € 11.796,40 €
DELINIANTE 849,45 € 11.892,30 €
ESCAPARATISTA 976,45 € 13.670,30 €
SECRETARIO 897,54 € 12.565,56 €
CATEGORIAS A EXTINGUIR: DEL ANTIGUO CONVENIO GENERAL

 ESTAS CATEGORIAS SE MANTENDRAN CON CARÁCTER PERSONAL,
MANTENIENDO SU SALARIO ACTUAL INCREMENTADO EN LO QUE SE

PACTE
OFICIAL 3ª 824,88 € 11.548,32 €
SECRETARIO 937,42 € 13.123,88 €
DEPENDIENTE MAYOR 972,89 € 13.620,46 €
AYUDANTE MERCANTIL 914,84 € 12.807,76 €
COBRADOR 846,42 € 11.849,88 €
DELINIANTE 824,88 € 11.548,32 €
DIBUJANTE Y ESCAPARATISTA 914,84 € 12.807,76 €

ANEXO II 1/2
TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO DE COMERCIO GENERAL
DE LA PROVINCIA DE HUESCA, QUE OPTEN POR EL DERECHO

SOBRE LOS SÁBADOS
AÑO 2009

SALARIO MES SALARIO ANUAL
NIVEL I
DIRECTOR/A O GERENTE 1.090,11 € 15.261,54 €
TITULADO/A GRADO SUPERIOR 1.040,12 € 14.561,68 €
ENCARGADO/A GENERAL 1.040,12 € 14.561,68 €
TITULADO/A DE GRADO MEDIO 943,82 € 13.213,48 €
JEFE/A DE AREA (A):
JEFE DE PERSONAL 1.030,61 € 14.428,54 €
JEFE DE COMPRAS 1.030,61 € 14.428,54 €
JEFE DE VENTAS 1.030,61 € 14.428,54 €
JEFE/A DE AREA (B):
JEFE ADMINISTRATIVO 970,15 € 13.582,10 €
JEFE DE SUCURSAL 949,40 € 13.291,60 €
JEFE DE SUPERMERCADO 949,40 € 13.291,60 €
JEFE DE ALMACÉN 949,40 € 13.291,60 €
JEFE DE TALLER 936,05 € 13.104,70 €
NIVEL II
ENCARGADO/A DE ESTABLECIMIENTO 917,19 € 12.840,66 €
CONTABLE 903,12 € 12.643,68 €
OFICIAL ADMINISTRATIVO 890,30 € 12.464,20 €
DEPENDIENTE 890,30 € 12.464,20 €
VIAJANTE 890,30 € 12.464,20 €
OFICIAL 1ª DE OFICIO, CONDUCTOR, MECANICO,
MAQUINISTA Y CARRETILLERO 890,30 € 12.464,20 €
OFICIAL 2ª DE OFICIO 841,79 € 11.785,06 €
CAJERA/O 828,80 € 11.603,20 €
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ANEXO II 2/2

TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO DE COMERCIO GENERAL
DE LA PROVINCIA DE HUESCA, QUE OPTEN POR EL DERECHO

SOBRE LOS SÁBADOS
AÑO 2009

SALARIO MES SALARIO ANUAL
NIVEL III
AUXILIAR DE DEPENDIENTE 824,88 € 11.548,32 €
AYUDANTE DE OFICIOS 824,88 € 11.548,32 €
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 824,88 € 11.548,32 €
TELEFONISTA 824,88 € 11.548,32 €
MOZO O PEÓN 824,88 € 11.548,32 €
VIGILANTE, SERENO O PORTERO 824,88 € 11.548,32 €
PERSONAL DE LIMPIEZA POR HORA 6,09 €
APRENDIZ (CON CONTRATO DE FORMACIÓN) 631,43 € 8.840,00 €
* Esta cantidad será como mínimo el SMI

Varias firmas ilegibles.

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO

SERVICIO PROVINCIAL
1455

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA - EXPEDIENTE AT-268/2008

RESOLUCIÓN del Director del Servicio Provincial de Industria, Comercio
y Turismo de Huesca, autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial de Industria, Co-
mercio y Turismo, a petición de Ministerio de Fomento, Carreteras, con domici-
lio en C/ General Lasheras 1 de Huesca, solicitando autorización para el estable-
cimiento de la instalación Reforma LAMT a CT HU60836 «HUERTO» y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico

Visto el Proyecto de la instalación redactado por D. César Gil Orleáns, Inge-
niero Técnico Industrial, colegiado nº 5540, visado nº AR06873/08 por el Cole-
gio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, para Ministerio de
Fomento, Carreteras

Este Servicio Provincial ha resuelto:
AUTORIZAR y APROBAR EL PROYECTO DE EJECUCIÓN de la insta-

lación eléctrica emplazada en BARBASTRO, con el cumplimiento de las condi-
ciones relacionadas en el informe del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental
de fecha 15 de enero de 2009 y en los informes emitidos por los organismos
afectados.

La finalidad de la instalación es reforma de la LAMT «Sales» por mejora de
la carretera A-1226 en su P.K. 2+720 por construcción de Autovía A-22, tramo
«Variante de Barbastro» en el T.M. de Barbastro (Huesca) y sus características
básicas se describen a continuación:

Línea aérea M.T., de 25 kV, con origen en apoyo existente LAMT a CT
«Huerto» y final en apoyo existente LAMT a CT «Huerto», de 0,248 km de
longitud, conductores LA-110, apoyos de metal

Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las auto-
rizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otras,
necesarias para la realización de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comercio y
Turismo en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

En Huesca, a 27 de febrero de 2009.- El director del Servicio Provincial,
Tomás Peñuelas Ruiz.

Administración del Estado
SUBDELEGADO DEL GOBIERNO EN HUESCA

1443
Al no haber sido posible proceder a su notificación en el último domicilio conocido y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/
99 de 13 de Enero, por el presente edicto se notifica a las personas que seguidamente se relacionan que esta Subdelegación del Gobierno les ha instruido el pertinente
expediente sancionador, por la infracción que también se detalla, al igual que los datos principales de la referida resolución, que podrá ser consultada en la Sección
de Derechos Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobierno o en el Ayuntamiento de su último domicilio conocido, al que se remite la correspondiente notificación.

Los interesados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13.2 y 16.1 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
aprobado por R.D. 1398/93, de 4 de Agosto (BOE n1 189 de 9 de Agosto), tienen un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de esta publicación,
para que, además de examinar el expediente, puedan formular las alegaciones que estimen convenientes a su defensa y, en su caso, recusar al Instructor del expediente
en la forma prevista en los artículos 28 y 29 de la mencionada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Nº EXPTE. TITULAR LOCALIDAD INFRACCION
2381/08 Alberto Martín Muñoz Madrid Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
2555/08 David Alvarez Díaz Villanueva de La Cañada (Madrid) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
2615/08 Juan Banderas López Utebo (Zaragoza) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
2626/08 Marc Monserrat Mir Terrassa (Barcelona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
2636/08 Jaime J. Arguedas Perales Zaragoza Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
2698/08 Hamid Lachhab Nules (Castellón) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
1/09 Jaroslav Valchart Fraga (Huesca) Art. 23.a) Ley Orgánica 1/92
7/09 Fernando Andrés Mozota Badia del Vallés (Barcelona) Art. 23.a) Ley Orgánica 1/92
13/09 Christian Tiberio Blanco Zaragoza Art. 23.a) Ley Orgánica 1/92
15/09 Diego A. Jiménez Jiménez Tamarite de Litera (Huesca) Art. 23.a) Ley Orgánica 1/92
22/09 José M. Llorech Sánchez Murcia Art. 23.a) Ley Orgánica 1/92
54/09 Jorge Juan Guerrero Fraga (Huesca) Art. 23.h) Ley Orgánica 1/92
57/09 Jordi Batlle Neira Barcelona Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
71/09 Jeremias Ribes Valades Vilanova de Segriá (Lleida) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
93/09 Javier Luna Casado Zaragoza Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
94/09 Arkaitz Barca Llona Laukiz/Mentxaraetas (Vizcaya) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
98/09 Yahya Tabet Losar de La Vera (Cáceres) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
105/09 Jonnatan Moreno Gállego Badalona (Barcelona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
106/09 Alfonso Solsona Bosh Lleida Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
117/09 Juan Carlos Ruiz Fernández Tarragona Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
118/09 Jonathan Valiente Rodríguez Tarragona Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
119/09 Pedro M. Da Ponte Cabral Alella (Barcelona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
121/09 Rubén Alastruey Zabalza Ezcarate (Navarra) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
122/09 Asier Altuna Herrero Arrasate/Mondragón (Guipúzcoa) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
123/09 Zohiartze Couso Roson Getxo (Vizcaya) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
125/09 Emma Fernández Moreno Mequinenza (Zaragoza) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
140/09 Marco T. Ribeiro Barbosa Jaca (Huesca) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
146/09 Belén Caballero Minguell Zaragoza Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
152/09 Jaouad Mofaddle Monzón (Huesca) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
154/09 José Luis Giménez Cañete Huesca Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
158/09 David Castro Palomar Monzón (Huesca) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
177/09 Fernando Pizarro Sanz Getxo (Vizcaya) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
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